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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 21 de febrero de 2022.  Al Despacho el 

presente proceso informado que Curador Ad Litem aportó contestación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

  

 

I. Téngase por agregado el escrito de contestación de demanda 

aportado por el Curador Ad Litem de los Herederos Indeterminados del señor 

RICAURTE ORTÍZ MARTÍNEZ, el 17 de febrero del año en curso.  

 

II. Pese a que el Curador Ad Litem aportó contestación de demanda, a 

efectos de tener certeza que se cumpla con la totalidad del término de traslado de 

la demanda y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora 

para que aporte el acuse de recibo del correo enviado, de conformidad a lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C 420 de 2020, donde realizó 

revisión constitucional del Decreto 806 de 2020 y condicionó el artículo 8º en su 

inciso 3º; o en su defecto, se requiere al Curador Ad Litem para que indique la fecha 

en la que recibió el traslado de la demanda.  
 

Lo anterior, en razón a que con el escrito de la parte actora, allegado el 15 

de febrero de 2022, no se anexo la constancia de acuse de recibo arriba referida.  
 

III. Una vez se dé cumplimiento al requerimiento anterior, por Secretaría 

continúese contabilizando el término de traslado de la demanda; y, vencido el 

mismo, por Secretaria córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

el Curador Ad Litem, de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del Código 

General del Proceso.  

 

 

NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 009 del 07 de marzo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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